
                                                                                                                    

Resolución del Rectorado de la Universidad de Valladolid por la que se resuelve 
la convocatoria 2025 de contratos de Investigadores Distinguidos de la 
Universidad de Valladolid. 

 

Por resolución Rectoral de 3 de noviembre de 2025 se publicó la convocatoria 2025 de contratos de 
investigadores distinguidos de la Universidad de Valladolid.  Efectuados los trámites previstos en la citada 
convocatoria y los demás exigidos por la normativa aplicable, vista la propuesta de resolución formulada por la 
Comisión de Investigación de fecha 12 de marzo de 2026, de conformidad con el art. 13 de la convocatoria, 

RESUELVO: 

Primero. -  Hacer pública en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad de Valladolid, 
disponible en su sede electrónica, la relación de candidatos/as seleccionaos/as para los contratos, que se 
adjunta como Anexo I, ordenados por rama de conocimiento, así como la relación de lista de espera. 

 
                Segundo. - Ordenar el inicio de los trámites para formalizar la contratación de los candidatos/as 
seleccionados/as que se relacionan en el Anexo 1 de la presente resolución, de acuerdo con los siguientes 
plazos y trámites: 

1ª) Los candidatos seleccionados recibirán en su dirección de correo electrónico, procedente del 
Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI), un documento para que comuniquen los datos necesarios para la 
contratación y que deberán devolver firmado al mismo correo electrónico. Asimismo, deberán aportar una 
declaración responsable de compatibilidad.  

2ª) Los contratos se formalizarán a partir del 15 de junio de 2026, consensuándose la fecha de 
incorporación con los candidatos seleccionados 

Cuarto. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Electrónico de Anuncios de la 
Universidad de Valladolid, disponible en su Sede Electrónica. 

    Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación. Potestativamente, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 
                                             ((Por delegación, RR. de 09/05/2022, BOCyL de 18/05/2022, 

modificada por RR de 11/07/2022, BOCyL de 18/07/2022) 
El Vicerrector de Investigación  

Enrique Baeyens Lázaro 
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CANDIDATO RAMA DE CONOCIMIENTO PUNTUACIÓN
DIAZ-GUARDAMINO URIBE, MARTA MARÍA Artes y Humanidades 91
ORTEGA LLEBARÍA, MARTA Artes y Humanidades 62
COUSIN, AGNES Ciencias 95,5
MASSON, ERIC Ciencias 95
HASSANABADI, HASSAN Ciencias 72,5
TRAVIS, MARK Ciencias de la Salud 98
VILARES SANTOS, SILVIA MARGARIDA Ciencias de la Salud 97,5
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ALFREDO Ciencias de la Salud 96
GARCÍA OCAÑA, ADOLFO Ciencias de la Salud 95
CÁRDENAS, JULIO CÉSAR Ciencias de la Salud 90,5
GALIANO, MÓNICA Ciencias de la Salud 60,5
GUERRERO ZAPATA, JOSEP MARÍA Ingeniería y Arquitectura 99
McCLAREN, BRUCE M. Ingeniería y Arquitectura 93,5
DUCEY, MARK Ingeniería y Arquitectura 91
LAZARIDOU, ATHINA Ingeniería y Arquitectura 89
CHEJNE JANNA, FARID Ingeniería y Arquitectura 82,5
CANTERO, MARIANO IGNACIO Ingeniería y Arquitectura 75,5
SOUDAH PRIETO, EDUARDO Ingeniería y Arquitectura 73
NESMACHNOW, SERGIO Ingeniería y Arquitectura 61
BUSTOS JIMÉNEZ, JAVIER ALEJANDRO Ingeniería y Arquitectura 59
DANTE, ROBERTO CIPRIANO ANTONIO Ingeniería y Arquitectura 54,5
LÓPEZ DE SILANES MOLINA, FLORENCIO Sociales y Jurídicas 96
GARCÍA BEAUDOUX, VIRGINIA Sociales y Jurídicas 89
VECCHIATO, GIOVANNI Sociales y Jurídicas 85,5

ANEXO I -  RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE INVESTIGADORES DISTINGUIDOS 2025 DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
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CANDIDATO RAMA DE CONOCIMIENTO PUNTUACIÓN
GUERRERO ZAPATA, JOSEP MARÍA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 99
TRAVIS, MARK CIENCIAS DE LA SALUD 98
LÓPEZ DE SILANES MOLINA, FLORENCIO SOCIALES Y JURÍDICAS 96
COUSIN, AGNES CIENCIAS 95,5
DIAZ-GUARDAMINO URIBE, MARTA MARÍA ARTES Y HUMANIDADES 91

ANEXO II - RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATOS INVESTIGADOR DISTINGUIDO 2025 DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
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